
 

 

RADICADO: 63001-31-03-003-2022-00193-00  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Armenia Q, marzo siete de dos mil veinticuatro  
 

Surtido el traslado de la liquidación del crédito allegada por la 

entidad ejecutante, se tiene que no se recibió objeción alguna. En 

suma, el cómputo se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de 

pago, razón por que se le imparte aprobación.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

 

Estado #37 del 08-03-2024 
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